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Debes disponer de firma electrónica

Accede a la Sede Electrónica del Cabildo de Gran Canaria

Cumplimenta y presenta una instancia general 

Adjunta a la instancia la documentación:

              - Modelo Anexo IV (firmado digitalmente)

              - Certificado de la Universidad de destino

MODELO ANEXO IV 

CERTIFICADO DE LA UNIVERSIDAD DE DESTINO

        Deberá estar firmado por el solicitante de la beca
 

         En el que deberá constar el período exacto de permanencia

en dicha Universidad.

¿QUÉ  DOCUMENTACIÓN NECESI TO?

¿CÓMO LA PRESENTO?

OPCIÓN 1: Telemáticamente

OPCIÓN 2: Presencialmente

 

 

Puedes ir a una Oficina de Registro o a cualquier otro lugar

permitido en Art. 16.4 de la LPAC. Si acudes a la OIAC del

Cabildo de Gran Canaria, pide cita previa llamando a este

teléfono          928.219.229

Presenta en la oficina la documentación:

 

               - Modelo Anexo IV (firmado manualmente)

               - Certificado de la Universidad de destino

OPCIÓN 2 :  PRESENTACIÓN PRESENCIAL

OPCIÓN 1 :  PRESENTACIÓN TELEMÁTICA
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https://sede.grancanaria.com/informacion-instancia
http://www.grancanariajoven.es/files/uploads/files/Becas%202020/04-Anexo%20IV.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565
http://www.grancanariajoven.es/files/uploads/files/Becas%202020/04-Anexo%20IV.pdf

